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DIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES
Y coMUNlcAcloNEs DF AYAC.lcHo 

"Año derBicentenario der perú. 2oo años de rndependencia'

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL
N' 05 0 -202r-GRAiGG-cRr-DRTCA

Ayacucho, -l I ¡r1AR 2021

VISTO:

El lnforme N'073-2021-GRA/GG-GRI-DRTCA-CSST-P, Nota Legal N"
064-2021-GRA/GG-GRl-DRTCA-DAJ, Memorando N' 01 13-2021-cRA/GG-GRl-DRTCA, et
lnforme N" 045-2021-GRA/GG-GRl-DRTCA-DTEL, el lnforme N' 17-2021-GRA/GG-GRl-DRTCA-
DTELiMANT-EARC, Y;

CONSIDERANDO

Que, los derechos a la vida y a la salud se encuentran consagrados en la
Constituc¡ón Política del Perú y en diversos instrumentos de derechos humanos ratificados por el
Perú;

Que, la Ley No 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, publicada
el 20 de agosto de 2011 tiene como objeto promover una cultura de prevención de riesgos
laborales a través del deber de prevención de los empleadores, el rol de flscal¡zación y control del
Estado y la participaclón de los trabajadores y sus organizaciones s¡ndicales, qu¡enes, a través
del diálogo social, deben velar por la promoc¡ón, difusión y cumpl¡m¡ento de la normativa sobre la
materia;

Que, mediante Decreto Supremo N'005-20'12-TR, publicado el 24 de abrit
de 2012, se aprueba el Reglamento de la Ley N' 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo,
a través del cual se dictan las normas reglamentarias que deberán observarse en los Centros de
Trabajo, a efecto de contar con las condic¡ones que permitan prevenir R¡esgos y, de esta manera,
garantizar a los trabajadores el derecho a desempeñar sus actividades en entornos que aseguren
su vida y salud. Reglamento que desde su publicación ha sido modiflcado reiterativamente con el
propósito de mejorar las condiciones de seguridad y salud de los trabajadores;

Que, el lnforme N' 1 7-2021 -cRA/GG-GR|-DRTCA-DTEL/|\iIANT-EARC, de
fecha 05 de febrero de 2021, el responsable de l\ilantenimiento, lng. Elio Ramos Carbajal, remite
al Director de Telecomunicaciones de la Dirección Regional de Transportes y Comun¡caciones de
Ayacucho el Reglamento lnterno de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Dirección de
Telecomunicaciones, que permita cumplir con las melas trazadas en el presente año pon¡endo en
operac¡ón las estaciones retransmisoras de radio y televisión del proyecto cpACC, y solicita su
aprobación mediante acto resolutivo;

Que, con lnforme N'045-2021-GRA/GG-GR|-DRTCA-DTEL de fecha 08
de febrero de 2020, el Director de Telecomunicaciones de la Dirección Regional de Transportes y
Comunicaciones de Ayacucho, lng. Jesús Huarcaya Ta¡pe, solicita al Titular de la Entidad
aprobar mediante acto resolut¡vo el Reglamento lnterno de seguridad y salud en el rrabajo de la
Dirección de Telecomunicaciones.

Que, en atenc¡ón al mencionado requerimiento, el Director Regional,
mediante Memorando N' 0113-2021-GRA/GG-GR|-DRTCA, de fecha 09 de febrero de 2O2i
dispuso a la Dirección de Asesoria Jurídica proyecte el acto resolulivo de aprobación del
Reglamento lnterno de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Dirección de Telecomunicaciones,

Que, med¡ante Nota Legat N' 064-2021-GRA/GG-GRI-DRTCA-DAJ de
fecha 26 de febrero del 2021,la Dirección de Asesoría Jurídica devuelve el Reglamento Interno
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RESOLUCIÓN ¡TRTCTORAL REGIONAL
N" 0 5 (IzozI-GRA/cc-GRr-DRTCA

Ayacucho, J. ! l{AR 20ZI
de seguridad y sarud en er rraba.io de ra Direcc¡ón de Terecomunicaciones para su previa
aprobación por el comité de seguridad y salud en er rrabajo de la D¡rección Reglonar de
Transportes y Comunicaciones de Ayacucho de conformidad con lo dispuesto por et titérát O aet
ad'ículo 42 del Reglamento de la Ley N'29783 "Ley de seguridad y saluá en el irabalo;:- 

-

Que, con tnforme N.073_2021-GRA/GG_GR|_DRTCA-CSST-P de fecha 04
de mazo del 2021 , el Presidente del comité de segur¡dad y salud en el rrabajo oe ta oireccion
Regional de Transportes y Comun¡caciones de Ayaóucho, émite el acta de sesión extraordinana
de fecha 02 de mazo der 2021 , donde er mencionado comité aprueba er Regramento rnterno de
Seguridad y Salud en el Trabajo de la Dirección de Telecomunicaciones.

Que, de. conformidad con lo dispuesto en la Ley N. 292g3, Ley de
seguridad y Salud en el rrabajo; su Regramento aprobaáo mediante Decieto supremo ñ; oos-
2012-TR, sus modificatorias y, en uso de las atribuc¡ones establecidas en el áeglamento de
organización y Funciones aprobado mediante ordenanza Regional N. 017-201o-G-RaicR, y la
Resoluc¡ón Ejecutiva Reg¡onal N.38.1-2020-GRA/GR;

ARTTCULO pRtMERO._- ApROBAR, et Regtamento tnterno de Seguridady salud en el rrabajo de la D¡rección de Telecomunicaciones de la Dirección Regióal de
Transportes y comunicaciones de Ayacucho, er mismo que como Anexo forma parte r"ntegiante
de Ia pÍesente Resolución Directoral.

SE RESUELVE:

ARTíCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, a la Direcc¡ón de
Telecom u n icacio nes y a sus áreas de lÍnea, adoptar las med¡das necesarias para el monitoreo yjecuc¡ón del Reglamento lnterno de Seguridad y Salud en el Traba .¡o de la Dirección de

elecomunicaciones, dentro del ámbito de sus competencias

ARTíCULO TERCERO._ D|SPONER, ta pubticación de ta presente
Resolución y sus anexos en er portar rnst¡tucionar de ¡a Dirección Regionar de Transportes y
Comunicaciones de Ayacucho, para su difusión y cumplimiento.

ARTiCULO CUARTO,- NOTIFICAR,
Telecomunicaciones, Un¡dad de Recursos Humanos e ¡nstanci
formalidad establecida en el artículo 24. de la Ley N" 21444

REGÍSTRESE, coMUNÍQUESE, cÚMPLASE Y ARcHÍVESE

DE
de Tlanr¡one5

la presente a Ia Dirección de
as pertinentes de la Entidad con la
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